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RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vectnalec por la que se da pu
blicidad a la- del M¿nistro de Obras Públicas de 30
de enero de 1973, que aprueba el proyecto d~ _V';¡·"
riante, Supiesióll de la travesía de Sitges, ce -246,
Barcelona a Valls. Puntos kilométricos 35,000 al
41,0G0. Programa de proyectos 1970. Red Azul,.,
provincia de Barcelona, Clave 1·B-Q29.

Po: resolución del excelentísimo senor Mínistro de Obras
Públicas de 30 de enero de 1973 fué aprobado definitIvamente
el proyecto de ..Varían te. Supresión de la travesía de ::: ~~ges.
ce-l4a, Barcelona a VaHs. Puntos kilométricos 35,000 al 41,000.
Programa de Proyectos 1970. :'led Azulo.; aprobación que lleva
implícita l~ declaración de utilidad pública de las obras y la
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados, ~
t:::l0r de lo dispuest-: en eJ articulo ''1. 0 de la Ley de 7 de abnl
de 19!\2. sobre edificaciones contiguas a las carre~eras.

LO que se hace público a efectos de lo prevemdo en el ar
ticu1c 9.° <..i.e la precitada norma legal.

Madrid, 8 de febrero de 1973.::'-El Director general, Leopúldo
Doadrio López.

RESOLUCJON de la Jefatura Pr6vincial de Carre
teras de Cádiz por la que se fijan fechas para'pro~

ceder al levantamiento de actas previas a la ocu
pación de 108 bienes y derechos afectados por las
obras 5-CA-257, 4Enstinche y mejora del firme en
los puntos kilométricos O al 33,100 de la carrete
ra N-342, de Jerez a Cartagena"',

PQl' la Dirección General de Caneteras ha sido ·aprobado
el proyecto de las obras 5-CA 257. 4Ensanche y mejora del
firme oa.: los puntos kilometncos o al 33.100 de la carretera
N-.342, de Jerez a Cartagen~, e incluído en el Programa de
Inversiones Publicas de 1973,

De acuerdo con el párrafo b) del artículo 42 del Decre
to 1541/1972, de 15 de junio. por el que sé aprueba el texto
refundido - da la Ley del 111 Plan de Desarrollo Económico
Social la declaración de utilidad pública se entiende im
plícita' para estas obras por estar incluidas en el Programa de
Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo 1972-1975, asi como
la necesidad y urgencia de la ocupación de los inmuebles pre
cisos. con los efectos que se establecen en el. artículo 52_ de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de' diCIembre de 1954
y sus correlativos del -Reglamento para su aplicación de 26 de
abril de 1957.

En su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en.
el párrafo segundo del articulo últimamente citado. se hace
Eaber· a los propietarios que más abajo se indican, como asi
mismo a los posibles desconocidos, que deberán personarse en
(11 Ayuntamiento de Jerez de la Frontera el día y hora que
a continuación se rela.cionan' para, sin perjuicio de t.rasladarse
más tarde a sus terrenos. intervenir en el levantamiento del
acta previa de ocupación de sug respectivas fincas, pertene
cientes a los términos municipales que mas abajo se indican;
advirtiéndoles qjJ6 en dicho acto podrán hacer uso de los
derechos que al efecto determina el mencionado articulo 52,
en su párrafo tercero, como también que deberán aportar
a dicho acto- los- documentos acreditativos de sus respectivoS
derechos y el último recibo de la contribución.

Hasta· el día fijado para el levantamiento de dichas actas.
los interesados podrán formular por escrito ante esta Jefatura
alegaciones a los solos efecto~de subsanar los posibles erro
res que se hayan padecido al relacionar los bienes afectados
por esta expropiación.

Cádiz. 21 de febrero de 1973.-EI Ingeniero Jefe. Luis Mar~

tinez Izquij3-rdo.-2.Oül-E.

RELACIÓN DE BIENES AFF.CTADQS, CON EXPRESIÓN DEL DíA Y HORA EN QuE
SI> PROCEDERÁ AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA DE CADA UNO DE El.LOS

Término municipal: Jerez de la Frontera

A continuación del número de la finca se señala con;
a), nombre del propietario.-bJ, nombre de la finca o paraje.
el, clase de terreno.-:-d). superficie que se expropiá.-eJ, dia
y hora de la citación.-f)., arrendatario o colono.

1. Don José Maria Otero Saavedra. Estación de servicio
..Vulcanú».-d.-d), 135 metro~ cuadrados sin edificar.-el. dia
14, a las diez.

2. ",Industrias Plásticas Andaluzas, S. A.",.-b).-d), 743 me~
tras cuadrados sin edificar.-e). día 14, a las diez,

3 Dofta Angeles Bohórquez Ruiz e hijos,-b), ..Santa' Ana"..:
el, secano segunda.-dl, 3.820 metros cuadrados sin edificar.
eJ, día 14, a las diez.-f), enclave de la ..Compañía Sevillana de
Electricidad.,.,

4. Viuda de don José Pérez,-bJ. Ventg ..La Cuchara,. .....-:..
eJ.-d), 58 metros cuadrados edificados:-e), día 14, a las diez.

5, Don Manuel Barranquero Perdigone<:.-bJ.-cJ. secano.
d), ii79 ~etros cuadrados sin edificar.-e), día 14, a las once.

6 Don Salvador Llamas Trinidad.-bL-cl. jardln.-dl. l'

rne~~OSD~~a~~~~Otl~i~0~l1~r~J~~b¡~~cJ~4'ja~}í~~~~fe'23met,"oi-o
cuuQra<JV:i ::i1a <,;¡dH''''''u·,.' ---v}, dÁ... l.-'l, ... j""" vu<:c,

8 Doña Pilar Vinuesa Blanco.-b).-d, jardin.-d), 48 me
tros cuadrados sin editicar.~). día 14, alas once.

9, Don José González Sillero.-bJ. ..El Angel"'.-e}. tone
leria.-dJ, 543 metros cuadrados sin edificar.-e), día 14. a
ias doce.

10. Don Antonio Ferral Herrera.-bJ.-cJ, naranjal y rega
díu.-dJ> 780 metros cuadrados sin edi1icar.-eJ, día 14, a las
doce.

lL Doña Carmen Alvarez Chacón.-bJ. 4Villa Carmen... 
el, jardin.---dJ, 367 metros cuadrados sin edificar.-e). dia 14.
a las doce.

12. Don Antonio Ferral Herrera.-bl.-d, oocano_-dl, 274
metros cuadrados sin edificar.-el, día 14, a las doce.

13. Dona Lorenza Balbas de los Rios.-bl, ..San ~orenzo;'.
el regadío segunda.-dJ. 3.62 metros cuadrados sin edificar.
el: día 14, a las trece horas.-fl, do~ Jos~ González del Pozo.

14. Don Juan González López.-bJ.---:--cJ, ¡ardín.-dl, 18 metros
cuadrados sín editícar.-eJ, día. 14. a las trece horas.

15, Doña Dolores' López GUE>rrero.-bL-cJ, jardin.-dl, 17
metros cuadrados sin odificar.-e), dia 14. a las trece horas.

16. Don Josá González López.-bJ.-cf. jardín.-dl. 16 me
tros cuadrados sin edWcar.-eJ, día 14, a las trece horas.

17. Don José Carrión Torres.~bJ.-e), jardín.-:-d), 15 metros
cuadrados sin edilícar,-eJ, día 14. a las diecisiete horas.

18, ~on Francisco Gonziilez López.-bl,-.,-d, jardín,-dJ, 14
metros cuadrados sin edificar.-el, día 14, a las diecisiete horas.

19. Don José Richarte Díaz.-'-bl. Venta ..San Jo:eé""-c),
aparcadero.--d). 49 metros Cl.tadrados sin edificar.-eJ. dia 14,
a las diecisiete horas.

20. Don Manuel Vallejo Fernández.-b); Venta ..Vallejo".
eJ, secano.-d), 312 metros, cuadrados edificados y 692 metros
cuadradoS sinedificar,-e), día 14, a las diecisiete horas.

21. Doña Antonia Soto Vázquez.-bL-d, pardín.-dl, 44 me~

tras cuadrados sin edifJcar.--e), día 14. a las dieciocho horas.
22. Don Manuel Vallejo Fernández.-bJ.-d. jardin.-d), 22

metros cuadrados sin edificar.-el, día 14. a las dieciocho horas.
23. Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.-d), 67

metros cuadrados sin edífiear,-e), día 14, a las dieciocho horas.
24. lJolla Mercedes Gómez de Vera, viuda de Puerto.-bJ.

el, huerta,-·d), 257 metros cuadrados sin edificar y cinco olivoS,
eJ, día 14, a las dieciocho horas.

25. Don Carlos González Rívero.-b), ..San Vicente".-cJ,
regadío segunda.-dl. 331 metros cuadrados sin edifiear,-el.
dia 1-1 a las dieciocho horas

26. 'Don Rafael Gavilán Camacho.-b), "San RafaeIL-el.
secano.-d), 404 metros cuadrados sin ecfificar.-e), dia 15, a
las diez. -:>-

27. Don Carlos González Rivero.-bJ, "San Vicente .. ,---.,.-cl, re
gadío segllnda,--dl. 1.4;}5 metroS cuadrados ~in edificar y 160
metros lineules de cerca de fábrica.-eJ, día 15, a las diez.

28. Excc1enUiima Diputación ProvinciaL-el. secano.-dJ.
323 metros cuadrados sin edificaL--el. día 15, a las diez,-fJ,
nntiguc Centro de Mejora Ganadera,

29, Excelentisima Diputación Provincia1.-eJ. secano.--dl.
1.377 metros cuadrados sin edifi¡;ar.-e). día 15, a las diez.~fJ,

antiguo Centro de Mejora Ganadera. ,
30. Don Aurelio Segovia Mora- Figueroa.--bJ, ..San JOS8".

cJ. riego segunda.-dl, 539 metros cuadrados sin edificar.-e).
cfia15, a las .dlez.

31. Dirección General de Carreteras.
32. Herederos de don Federico Víctor 1víartínez de Villa,

bL-cJ, huerta-regadio.-d), 158 metros cuadrados sin edificar.
eJ, día 15, a las once.

33. Dirección General de Ganaderia.-cl, cañada.-dl. 902
metros cuadrados sin edifiqar.-e), día 15, a las once.

34. GAlvar Núfiez, S. L, .. ,-bJ.-cJ, pavimento.-d), 183 me·
tras cuadrados sin edificar.-e), dia 15. a las once. -

35. Don Francisco Castillos Correa.-bl, 4Venta de los Ca-·
llos".-cJ, regadío segunda.-dl. 174 metros cuadrados edifica
dos y 834 metros cuadrados sin edificar.-eJ, día 15, a las doce.

36, Instituto Nacional de Colonización. Guadalcacin del
Cm.dtJ'1o.-bl, .Caulina".-cl. regadío segunda.~l.-4.573 metros
cuadtadoS sin edificar.-e), día 15. a las doce.:-f), doña Josefa
Pino Romero, don Andrés Mateo Nieves, don Juan Gallardo
Ruiz, doña Ana Merino Ramírez. don Antonío Blanco Chacón.
don José Armario Ruiz, don Gabriel Navarro Martinez, doña
Ana. AguiJar Cebrián, don José García Armaría, herederos de
don Rafael Cardoso Aguilar, herederos de doña Angeles Sán
chez Guijarro. doña Maria Ramírez Ruíz,. doña Luisa baroín..
guez OrUz herederos de don Antonio Pérez Rodríguez. don
José Barro'so Alba, heredero:> de doñ... Josefa Barrios Lobo.
don Francisco Piñero Sánchez, don Antonio Pérez Parra, don
José Ibáñez Bernal, don José Ruiz Gallego, don JeSús Malina
Simchez, don Manuel Calero Pérez. don Antonio Saborido
Guerréro.

27. Dirección General de Ganaderia.-b), ..Cañada Ancha"" .-
d, cañada,-dl. 252 metros cuadrados sin edifiear.-e), día 15.
a las trece horas.

28. Don Javier López de Carrizosa'Y hermttnos.-b), ..Las
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Ilmo, Sr. Director gene;.-al dé! Programación e lnversíones.
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li l Pl0\" ;;:¡retj par'.!. el curso acDdú
¡j., Sr o'~:1 ,nléJ ]'de J¡el no Estntal, n-ws·

r>c;tka el Caslil n·, de Viílanueva de
llnp:,lr ir <¿es ('11,,' ¡>,r;<lsde1 B:l~bilL>

1¿~,:f1!~t.cS~~~~~6~'1<~f~'-~tt
,().',,-!!"'l -¡ G[-is~et~<

quc'da conriicio
<1'-') <~''2¡1tro do solici

fal' f:'il el plazo de tn',:1ta dias, a partir CEo" r~cibo de la n,"iÍ-
ficnc;ón de la concesión, la ~;lnsifi,~:ación aC3c-lé:nica del mismo
en Centro do Bachillerato Unificado v Polivalt"nte, de acuc'"do
con lns non~as de h Onjetl mill.lsterial de :)(J de diciembre

'de 1971, en su anexo pdrnero (",Bol0tin Oficial del Esta(;o~ de
12 de enero de 1P72), Y ti ~;u vez a Jo exigido en el p,i.naro
primero de ia norma 7.~ de la citada Orden ministeriaflde 10 de
Julio de 1972.

Lo que comunico a V. T. p-ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde ti V 1.
M2.drid, 26 de enel"o de 197:l.-P. D" el Sub::.ccretario, Ra

fael Mer:c!izú bnl Allonde,

ORDEN de 28 de febrero de 197.'3 por la que se pro·
rrof/a el plazo de información púbIica del Progra~

¡na Gfobal de Conskucciones de Centros Docentes
para el año 1973.

Ilmo, Sr: Por 01'Oe'-l do 15 do enero de' 197,} (,·Boletín Oficial
del Estado" del 29), f.O sometió a información pública el Prc
gr"'.ma. Clobnl de Conslrucc'.oncs de Centros Docentes para el
año 1973,

El Sindicatc Nacional de Enseñanza ha puesto de manifiesto
a este tliIínistcrio que, a la vista del interés· despertado por la
iniciativa no estatal pf,m la promoción de centros incluidos en
dicho prGgrf¡ma, seria conveniente una amp1;;J,ción del pl,,-70
esLtblccido en el apartado 2," de la referida Orden rní1]jstefJéll.

En su virtud, a proj)uesta de la Direccián General de Pro 4

gram2.cjól1 o InvcrsÍonr;;;, e;;tc Mi-'l.isterio ha {Espuesto;

lJnicO.-E' pl<tzo a qUl" se refi31"e el Hpart,"ldo 2." de la Orden
minist.l'l'ial do 15 de {'!vr;:; cie 1973 por la que se somele a infor
mación pública el Pr8\Ul.ma Global de ConstrUCc';.cnes de Cen
trw, Docentes pum el H'lO 197-3 exp.irará el día 20 de marzo
de 197,3.

Lo que comunico a V. 1. n los efectos prOCedC!1tes, .
Dios guarde ti V. 1
Mi.1.drid, 28 de feb]-c, de 1973.

MINISTERIO
DE EDIJCACION y CIENCIA

fl¡ c-1, l"('>,g'-'lJío I1t'~,r.0r;:¡_-d} . .515 metros cuúdr¿dos sin edi-

iiql:rj:-(~~ ...d.tP:." 15, a l[ls"t:_(?~~<_~~!.,as~,.,~'.¡"ri"_l ~ h} J:,'ntro ele
Me!oc:t Can:::ldC1-a».--cl. re<:;adio primera.-dl. ;U:'42 meLros ('un
dri'dos <ín edifk!.lr.-cJ, d¡~l 1::;, ,ce las trece hOj':i'~

-10: Don El11dio TI;-lInire7. Htwrt~n;.-b,l, "La Torr8·,,-d, n"
priLlcra.--dJ, g~:G me1,ro:::; cUC1cJ r,::do6 sin ccUicm .-el, di''.

a hE t.r:";[:e hGj"~~s

.j1. Don SíxtCl dc la Caile JiIL~:nc:'_.-;)!, ,,J,,'." C.:I'CiH!:n>
eJ, re,gi:1()Ío primc;'a-uJ, LL"'71 f¡H:iXO:i cuadrL.\(L' ;-;;n c"lJii:car.
e', di .... W, a las dl27,.

4?, Din'cción G(,lvr¡,l de CnrrctcnJ':;'
.;:L Don EmUio H;\min;z Hucrtc¡s.--bJ, i',;::y' !';:,L-;O-' el, n'

0:, ((jo 3_:~·1,1 n18tros Cli,'l'rll(:1).'-' sin cd¡: cdr.--cJ,
lij¿~ 16, a

·1-1. CGnfc:..l8n~cjón lIidcélgrúficCi cid GL'r'.dnlquivic.--dl, 1.079
1l1cl ¡'(y; c'.,adrulius Ríll e'¡iJicar,~el, dia 16, h las (lleL.

Ll. !Jün Si:d,o de la Cnllc Jiméncz.-bl, ,·Los Cnrciago;;·
r'.,.(~c,(¡,u prílT!er'l.--dl, í'¿9:) metxQs ClIUc!-,](!os ."in cdijicm
d ia 10, a las once

1G. nDll~t Pelnl D(}>jwcq de In Riva.-bl, ~Torre T\t1crgarf"io~;

e" sccC\no~ d), 40.%5 ITh,tros. emldrados sin f:dincar; c( día 16,
a las once.

·17, Don Jaime Gonzúlez DíCZ.-bl, "Casn de Postas~.-cl,
,'.::<:8.110 primera - -dJ, 1.~;59 n1"tro!)' Cl!éll1rados Sin edifknr,-eJ,
(La 16, a lns once,

4H. Don Diego Die7, Cutü'rn)7·"· h1, ~Ctujuju .A.lcántaw».
el, ".xano primC¡-::L--dJ, 8.290 metros cuadro.-C.os .,:'in edificur.--
ul, Lila 16, a las once.

49_ Don Pedro Domé'cq Dicz,-bl, ~El Duendf> -el. secano
y' lllnntc.-dl, ]4,1158 r;;(:tro3 CtE'tdn,cfos sin edificar.----el, día ]6,
ti las doce,

S") Dun Ferl1lin B(thó~'C1UCZ Cómez,--bl, "Lu PehJ).0.1a,.-cl,
é~:,r.~¡no prirncrn.--dl, :l:~.5;;1 metros cU:Jdn'.duC' ~¡n ediiicHl',-·C),
día 1'3. é'l, la5, doce.

51. Diceccíón Cencnd ele Carreteras.
52. llen,r!c-j:os de don Antonio Ruiz Carda-b), ~Haza de

n:Ctú.1o-- --c}, s'ceano ~)rimern_-dJ, 3.708 metros cuadrados sín
cdificnr,-e), dia W, n las doce.

5:), Y~~guada l\;1ilitar de Jerez de la Frantera.~bl, ..Cortií:)
dI) Vicos~.-c), secano pl'impra.-d), 17.2.06 metros cuadrados
é:in cJificar.----n), diu ](~. a las trece horn",

54, Dinxción C(~ncr::l! do GanaderiS.-cl, ca1'iada.~-d). 997
rnei;'Vj cuaiJraóos sin edificar.--el, rlia ~e. a las trece horas.

Don Alfredo Fl<t'j\.!l,j;J, Ar:·tl1da.--hL ~JC)rlu1il1a,,<-cl :f'

CéillO pl'ímcra.·--·dJ, !.1I3t nwtros cuadrados sin ediHcar.-cl, día
JG, a hs trece hon'.-s,

VILLAR PALAS]

l1¡no. Sr. Dj~'ect,H' gene""l de Programnción e Inverdones,

ORDEN de J de febrero de 1973 por la que se dis
pone el cwn;J!imiento de la sentencia recaída en e:
recurso cont~mcioso~a{iministrativ(}i.nterpuesto con
tra este Df;partamento por don José Arbesú Rodrí
guez y ot,·os,

TImo, Sr.' Hubiendo recaido resolución firme en 15 de no
viel11!)rc de J972 (~n el recurso confcn<:io.so-adminjstratívo hlter
puesto contra este Depada.me:r:to por don José Arbeó>ú Rodrí
guez y otros,

E;¿te .Minisl:erio ha tenído a bien disponer qU8 se cumpla la
cJte.l1aseii~cncia en sus pro~¡os !brmJnD5, {:l)YO fallo diCe lo que
'li~~u('-,

",Fallamos que desr:~Úmando el recurso interpuesto por la
reprc':.€'J1tacjón de non Jusé Arbesú Rodríguez, don José Gonzá
lez Montes, dOH Vicenf.io Coto Coto, don Dan:iH Alonso Gurda.
don .Angel ConchesG Fernúndcz, don José Luis Suárez Rodríguez,
don JO'.;(j AlvaroL Prieto, don EstebfJ.l1"Infante Gutiérrez, y don
Isaac Argucl1l'S Fen',andc7, debemos declarar y declaramos váli
da y ó'ubsist2nte, por Bjustada a derecho, la disppó>iciót1 recu
rrida dD dieciseis de junio de mil novecient.os fcs-enta y siete,
de la Dirección General de Ql'donación del Trabaío, a virtud
de la cual desestimando la reclamación de mencionados emplea
dos ('n la "Compatifa E16ctrica de Langreo. S. A.", se estimó
qUG est.án bien cla"ificn;ios como Jefes de Turno, tercera cate
goría, del personal técnko del g;-l1PO primero. :::egím la Begla
mcntacion de Tnlbaio ':'-1 bs Industrias de Producción, Trans·
formaciÓn y Distribución de Energía Eléctrica, sin imposición
de costas.

TRABAJODEMINISTERIO

ORDFN de 26 de ene,.-o de 1973 por la que se con.
cerle autorización provi~'ional p:~ra el curso acadé
mico 1972/1973 al Colegio de F'ru.,eñanza Medirt '10

l<>;iutal n1a"cu/¡'no ~San r)sta;¡¡sla.o de KosU;](J. el
Ca.':tWo~ de Vilianusvade la C:úia:fa (Madrid) pa'--<1
i~n;JartiJ" las enscfí,rmws dsl Brv:hiller<1to Superior
d'] Cien,ir¡s y J_A?tra.s cun la c!csifir:r¡(:ión o.::>.-I:1,-,;'11(
e",. ,'le nf)('oIl0cldo, quuc!a.n,lo adscrito dicho C"'llt,-n
af, Instituto Na,cional de Er¡sei'ianza Media m.. ixLo
«O:·te[)([ y Gasset~ de Madrid,

Ilmo. S.f.: V¡~;to ol expediente proJll()vdo por don Felipe
01l110, Director p:'opi,ctario del Colegio mf15culíno "5::.'1

de Kosth:a el CastJJlo", Establecido en Vlllnnueva de
b :9. (M,,,(1I';dl, en súplica de que se lB autorice la ap<:rLura
y ft'l'cicnalJlicnto del citndo C(~1tro para impal'tir la':! enseiianz:\s
dd Dachil!erato,en la calegorfa de Reconocido Superior, a p,:(r
tu' del CU¡-SO académico 1972-]973;

Rr>suHando que dicho expediente ha sido pre~,t-'Htado en la
D\lq;ac;0n Provincial de EducaciÓn v Cíencia de .Madrid en
1'Gtt"ná r:'í(?m('{:1.arÜ};- v

R0suJlando que dicha De¡'~gación eleva PTOpuc.",ta favorable
acerca dG la rderida petición, y qUe en igual sf:nti.rlo hR.n emi
tido sus informes preceptivos ia Unidad Técnica (le Construc
ción yla Inspc>cdón Técnica de Ens<:'ihnza MpdiH;

VISÜ'1S la Ley Gel10nll ce Fducflción d::! 4 G~' <1.';o'Oto de 1970;
la Orden ministerial de 10 (;e iulio de Hr12 (,<l3c1clin Ofidd
del Est8.do~ del )4) en aplícación del Decreto 13;-:;0/1972, de 25
de mayo (",Boletín Oficial del E5tado-.de 7 de junio);
• Considerando que el sUf;odicho ('en1..1'o rcúnJ cond¡cicnes para
impartir en él las enSeilal)Zas corrcspondi('lJtes al Bachillerato
Supel'ior, ya que di"püne de t;n edificio de noJeva ('on~;trucción,
que se ajusta a las normas edab!ecidas a tal efecto por la
Ordon ministerial de ]0 de febrero 6e 1971 confcrme ,:,e alega

, la Oficina 'Iécnica de Construcción, y ele la plfmtilla de p¡-o~
'rada exigida en el anartado eJ de la Tlorma tercera de la

mencionada Orden m!.nísterial oe ]0 de íl¡]i de 1972:
Considerando eme se trata de u.n autér:tico comple¡o escalar,

con todos los medios y depondetlcias necesarios para inrpartír


